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DECRETO-LEY NUM ERO 40
EL JEFE DE ESTADO, EN  CONSEJO ¡DE M INISTROS,

CONSIDERANDO: Que es de importancia nacional regular y  re- 
riameatar la crianza y destace de animales, asi como la elaboración e 
industrialización de las carnes, productos y  sub-productos de origen
npima.1

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido, 

D E C R E T A :

Articulo N 9 1.— Corresponde a la Secretaria de Recursos Naturales 
la reglamentación bigiénico-sanitaria de la  crianza y  destace de los ani
males, así como de la elaboración e industrialización de las carnes, pro
ductos y sub-productos de origen animal, cualquiera que sea su especie, 
ya sean para consumo humano o animal. Asimismo, fija rá  los requisitos 
que deben llenar y  autorizará la  operación de Los establecimientos en 
donde se sacrifican e industrialicen animales.

Articulo N* 2.— Las violaciones a lo  prescrito en el presente Decreto 
o en sus reglamentos se sancionarán con multas hasta de diez mil lem
piras, o con la suspensión o cierre del establecimiento, según la gravedad 
de la violación. Las sanciones se aplicarán de conformidad con lo  que 
k  establezca en los reglamentos.

Artículo N ’  3.— Lo dispuesto en este Decreto se entenderá sin per
juicio de las facultades que por L ey  corresponden a la Secretaría de 
Salud Pública y  Asistencia Social u otras autoridades.

Articulo N* 4.— La Secretaría de Economía y  Comercio podrá li
mitar la exportación de carne cuando las necesidades del consumo interno 
asi lo diemanden.

Artículo N'-’ 5.— El presente Decreto entrará en vigencia en esta 
teda y deberá publicarse en el D iario O ficial “ La  Gaceta” .

Dado en Tegucigalpa, D istrito Central, dieciséis de mayo de m il 
novecientos setenta y tres.

El Jefe de Estado
O SW ALD O  LO PEZ AR E LLAN O

Ifl Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y  Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

César A. Batres
i taWuii . - • ii uta ii—y inn

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

R a ú l Odio Soto
Pasa a la página N0 8

C O N T E N I D O

Decreto N9 40 
Mayo de 197&

Go bernació n  y Justicia
Acuerdos N 9 168 al 186 

Diciembre de 1972 

A V I S O S

Gobernación y Justicia
Acuerdo N* 158

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre d » 
1972.

EU je fe  de Estado,

ACUERDA; '

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro Edgardo 
Medina y  Ana Georgina Barahona Atorra, 
vecinos de Distrito Central, previo entero 
de (L  10.00) dies lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A»

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 159

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciembre da 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro Floren
cio Valladares y Rosa Miriam Laínas R o
dríguez, vednos de Distrito Central, pre
vio  entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de y
Crédito Público designe.—Comuniques©.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Pasa a la página N9 9

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 4 DE JUNIO DE 1973

A V I S O S
TITULO S SU PLE TO R IO S

La  infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departam ento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 
veinticinco de abril de m il novecien
tos setenta y tres, se presentó a  este 
Juzgado de Letras Departam ental, 
la  señora Ethylee Connor de Smith, 
mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos, hondurena, natural y  
vecina de este municipio de Roatán, 
en e l departamento de M a s  de la  
Bahía, con residencia en la  aldea de 
Sanday Bay, de esta jurisdicción Mu
nicipal; solicitando T itu lo Supletorio 
del inmueble siguiente: T rein ta acres 
de terreno, cultivado con zacate ar
tificie!, árboles cocales y  otras, situa
do en el lugar de M angrove B ight, 
jurisdicción de W est End, y  con 
alambre de púa en toda su alrede
dor, colindando: al N orte, con pro
piedad que fue de C. O liver Smith, 
hoy de Sonney Thom pson; Sur, con 
los herederos de H enry Bodden y  el 
M ar; Este, con propiedad que fue del 
señor C. Oliver Smith, h oy del señor 
Oliver Smith h., y  adm iral W es ley ; 
y, al Oeste, con propiedad de Fred 
Bodden y  manglares, esta propiedad 
la  adquirió por com pra hecha al 
señor don Kellogg Smith. Que care
ciendo de título de dom inio inscribi
ble, en el Registro de la  Propiedad, 
por este acto viene a so lic ita r T ítu lo 
Supletorio, del referido inmueble. Y  
para acreditar los extrem os de su 
solicitud, ofrece e l testim onio de los 
testigos: A . Sam Grant, Samuel 
W esly y  Carrol Flow ers, todos ma
yores de edad, casado e l prim ero y  
viudos los dos últimos, propietario 
de bienes raíces, inscritos en este 
municipio, hondurenos y  naturales, 
de este municipio.— Roatán, abril 
26 de 1973.

Ana B. CHávez, 
Secretaria.

'f f )  Ana B. Chávez. H av un sello aue 
dice: “ Juzgado de Letras.— Roatán, 
Islas de la Bahía, Honduras” .

5 M., 4 J. y  4 J. 73.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general, y  para los efectos de ley, ha
ce saber: que con fecha doce de abril 
de mil novecientos setenta y  tres, se 
presentó a este Despacho la  señora 
Rosa Roaue de Ortiz, m ayor de edad, 
casada, de oficios dom ésticos, v  de 
este vecindario, solicitando T ítu lo 
Supletorio del siguiente inmueble 
urbano, aue se describe así: “Un so
la r situado en el barrio de Belén, de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyas m edi
das y colín dan rías son ls s  sim ien 
tes: por el Norte, mide vejtiuna va 
ras v  diez pulgadas, y  lim ita  con 
propiedad de M aría L in a  Sánchez

Espinales; por el Sur, mide veinti
cuatro varas y  doce pulgadas, limi
tando con propiedad de Miguel Ba- 
rahona; por el Este, mide veinticua
tro vaars con veintidós y  media pul
gadas, colindando con propiedad de 
doña Trinidad Zapata, calle de por 
medio; y, por el Oeste, mide veinti
cuatro varas y  doce pulgadas, y li
m ita con propiedad de don Ramón 
Reyes” . Que en dicho solar existe 
una casa compuesta de dos piezas: 
una de ocho varas de largo por seis 
varas de ancho, y  la otra de cinco 
varas de la rgo  por cuatro de ancho, 
construida de bahareque, techo cu
bierta de tejas, p iso  de tierra, arte
són de m adera de pino aserrada, con 
dos puertas y  sus respectivas ven
tanas y  un corredor de tres varas 
de ancho, por el largo de la casa, 
con instalación de agua potable y  
luz eléctrica; existiendo además su 
respectiva cocina. Qne el solar y  
casa relacionados los hubo por com
pra que h iciera a la  señorita Geno
veva Puerto Acosta, y  le dá a  todo 
el inmueble el va lor de Lps. 3.500.00. 
Y  para acreditar los extremos de su 
solicitud, propone el testimonio de 
los señores: don José Lempira Mar
tínez Guzmán, P erito  Agrónom o; don 
José García, labrador, casados y  don 
Francisco Anton io Méndez Escobar, 
labrador, soltero; todos mayores de 
edad, hondurenos, dueños de bienes 
raíces y  de este vecindario. La re
presenta el Abogado Benigno R. 
Irías h., de este domicilio, con Car
net número 0212, del Colegio de 
Abogados de Honduras.— Juticalpa, 
13 de abril de 1973.

V íc to r Hernández L., 
Secretario.

( f )  V ícto r Hernández L. Hay un 
sello que d ice: “ Juzgado l 9 de Letras. 
— Departam ento de Olancho.— Hon
duras” .

5 M , 4 J . y 4  J. 73.

E l in frascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de la ciudad 
de Nacaome, departamento de Valle, 
al público hace saber: para los efec
tos legales, que con fecha 21 de 
marzo del año en curso, se han pre
sentado ante este Juzgado de Letras, 
los señores: Juan Bautista Maldona- 
do, Silvana Maldonado, Agripino 
Maldonado, Ped ro  Antonio Maldona
do y  Josefa Maldonado, representan
do a sus h ijos menores: María Doro
tea, Anastasio y  Salvador Maldonado, 
este último lleva  el apellido de Gu
tiérrez; todos m ayores de edad, los 
hombres labradores, v  la mujer de 
oñeios dom ésticos, con residencia en 
el lugar E l Lagartill^ . d*» esta juris
dicción, solicitando Titu lo Supletorio 
de u « lote de terreno de una caballe
ría de extensión, ubicado en lugar E l 
Lagartülo, de esta comprensión mu
nicipal, que colinda: al Norte, con 
tierras de Inocente Martínez, Fran
cisco M artínez y  otros; al Sur, con 
la confluencia de las quebradas de 
la Cañas y  d el O braje; a l Oriente,

con la  prim era quebrada; y, al Oetj, 
dente, con la segunda. Este lote ¿ 
terreno lo han adquirido por ]»&  
cía ab intestato de su parné nataaj 
José M aría Gutiérrez, y cuyo arte*, 
dente no es inscribible, y  data dá 4 
glo pasado, lo  han poseído por ¡efe 
de diez años, quieta y pacificamos 
agregando la  posesión de su padre,} 
no tiene poseedores pro indivisos U 
que se pone en conocimiento parala 
fines de ley.— Nacaome, 21 de roano 
de 1973.

Raúl B. Molina 0, 
Secretario.

( f ) Raúl B. Molina G. Hay un afo 
que dice: “ Juzgado de Letras Settfcs 
nal de Nacaome. Nacaome, Departa 
mentó de Valle.— Honduras’’.

4 M , 4 J . y 4  J. 73.

La  infrascrita, Secretaría del hí
gado de Letras Departamental de I* 
las de la  Bahía, a l público en general, 
hace saber: que con fecha quines de 
marzo de m il novecientos setenta y 
tres, se presentó a este Juzgado <¿ 
Letras, el señor Whitney Ducker, ma
yor de edad, casado, maquinista, tan- 
dureño natural, y  vecino de José Au
tos Guardiola, en este departonoto, 
solicitando Título Supletorio sóbrela 
siguientes inmuebles: a ) Un aohr 
compuesto más o menos de un acia 
de extensión superficial, en la aldea 
de Santa Elena, colindando: al Nota, 
con solar de Norin Bodden; Sur, con 
el m ar; Este, con casa y solar de 
W illíam Bodden; y, Oeste, con p fl»- 
dad de Joseph L . Gough; b) Vñ%t 
de terreno, compuesto de seis yaflhi 
medio acre, en el mismo SantaRAsÉa, 
cultivado de cocoteros en estafo ik 
producción y  otros árboles frutales,*! 
que lim ita: al Norte, con el mar, Sor, 
con herederos del difunto tfaMa 
McNab; Este, con los misinos henfo 
ros de M elvin McNab; y, Oeste tt* 
terrenos de los mismos heredan 4a 
Melvin M cNab; c) Otro lote de terre
no en Santa Elena, compuesto de to 
te acres de extensión superficial, cu 
las medidas y  colindancias siguientes: 
Norte, (472) cuatrocientos setenta y 
dos pies, con el m ar; Sur, twsdeatw 
sesenta pies, con propiedad d é la » 
ñora Estrana Martínez y  heredero* de 
Melvin M acNab; Este, enatrocM» 
cuarenta y  nueve pies, con prociedri 
de los herederos de Charles Rich y 
Estrana M artínez; y, Oeste, castro- 
cientos ochenta pies, con propiedad de 
los herederos de Mehrtn McNab; »  
halla cultivado de cocoteros en «to
do de producción, zacate artificial y 
otros árboles frutales; d) Otro He 
o solar en el barrio de Cartas ftto
de José Santos Guardiola, cultivad» 
de algunos cocoteros en estado í» 
producción, zacate artificial, mida y 
colinda: N orte, treinta yardas, «a 
un suampo; Sur, cincuenta yanto 
con el m ar; Este, auince yardas, 
solar de los heredeors de hto 
Abbott; y , a l Oeste, cuarenta y oté» 
yardas, con solar de Eart S.Yte» 
pson; y, c ) Un solar locahza&sB*
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Tnfamn barrio de Cartera Point, el cual 
mide y colinda: Norte, ciento setenta 
y cmoo pies, con solar de Earl S. 
Thompson; Sur, ciento setenta y  cin
co pies» oon solar de Ben Casker; 
Este, ochenta pies, con suampo; y, 
Oeste, ochenta pies, con el mar. Es
tos terrenos los hubo por compra he
cha al señor Earl S. Thompson, por 
calecer de titulo de dominio inscribi
ble en el Registro de la Propiedad, por 
este medio viene a solicitar Titulo 
Supletorio de los terrenos antes men- 
riooados. Y  para acreditar los extre
mos de su> solicitud, ofrece el testi
monio de los testigos: Lester Cook, 
dudo, agricultor, Admiral Lawrence, 
osado, agrioultor y  Spurgeon R i
te » iu, «usado, marinero; todos ma
yóos de edad, hondurenos naturales, 
y vednos de este municipio. Propie
tarios de bienes inmuebles ubicados 
dentro del mismo.—Roatán, 22 de 
mano de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

(f) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: Juzgado de Letras.— Roatán, 
Islas de la Bahía.— Honduras” .

4A,4M . y  4 J. 73.

infrascrita, Secretaria del Juz- 
de Ledras Departamental de 
dé la Bahía, al público en ge- 
hace saber: que con fecha tre- 
a&ri! dé! corriente año, se pre
verte Juzgado Grover Webster,
. de, edad, casado, labrador, 

bosdiireño. natural, y  vecino de este 
njfthiffmó, con residencia mi el bando 
dS, cS ie  Wárren” , de esta ciudad 
M b , soBcitando Título Supletorio 
aAtetendHe siguiente: Ocho acres 
de tfefreno. sitos en la banda norte de 
teteláte, y en la  aldea de Sanday Bay, 
(fe esta jurisdicción municipal, cuyos 
Üfideros y dimensiones son las si
guientes: Norte, ciento veintiséis y 
tne£& yardas, y  colinda con el mar; 
al lado Sur, ciento quince y  media 
yardas, y colinda con posesión del se
ñor John Ramone; lado Este, tres
cientas sesenta y  nueve yardas, y 
colinda con posesión de Gladys viuda 
de Wíttaker; y, al Oeste, trescientas 
sesenta y nueve yardas, colindando 
con posesión de A lferd L evy ; los 
ocho acres de terreno los hubo por 
herencia de su difunto padre legíti
mo señor James Comilious Webster. 
Y que careciendo de titulo de domi
nio inscribible en el Registro de la 
Propiedad, por este acto viene a so
lfear Título Supletorio del referido 
inmueble. T  para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofrece el testi
monio de los testigos: Policarpo Ga- 
findo, John J. Wood y  San Grant; 
mayores de edad, casados, propieta
rios d* Unes raíces inscritos en este 
municipio, y vecinos de este mismo 
municipio.—ftoitárn, IT  de abril de 
1073.

Ana B. Chávez,
GAmainAmsim

4 U . 4 I . j r i j .  73.

REGISTROS DE M ARCA

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco üe 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que d ice: "Registro de mar
ca.— Señor M inistro de Economía.—  
En representación de BRISTOL- 
M YERS COMPANY, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
345 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la  palabra:

PROTEVIT
para distinguir: un producto ali
menticio nutricional usado para pre
parar bebidas nutritivas, y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo  conducente, los demás documen
tos de ley y  el disé.— Tegucigalpa, 
D. C., treinta de abril de m il nove
cientos setenta y  tres.— ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N 4 112” . Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C.t 5 de mayo de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

15 y  25 M. y  4 J. 73.

E l in frascrito Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
mayo del presente año, admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar. 
ca. —  Señor Ministro de Economía. 
— En representación de PH H JPS 
ROXANE, INC., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en la 
ciudad de New  York, Estado de New  
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la denomi
nación "B IO -M YCIN , ta l como se

B IQ -M Y C I I I
muestra en los ejemplares que se 

acompañan; para distinguir: prepa

raciones farmacéuticas y  medicinales 
para uso veterinario; y  la cual se 
aplica a los envases, cajas empaques 
que contienen los productos, grabán-

bandola, imprimiéndola, entampándo- 
la, por medio de etiquetas que se* 
les adhieren y en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Tegucigal
pa, D  C., nueve de mayo de mil nove
cientos setenta y tres.— ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N 4 112” . Lo  que se 
pone en conocimiento de! público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 11 de mayo de 1973

Adán López Pineda,.
Registrador.

25 M., 4 y  14 J. 73.

E l Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.— Señor M inistro de Economía.—  
En representación de FISONS L I
M ITED , domiciliada en Fisons House, 
9 Grosvenor Street, ciudad de Lon
dres, Inglaterra, vengo a pedir el re
gistro de la  marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el N * 940.188, e l 
25 de m arzo de 1969, por un periodo 
de siete años, para distinguir: sus
tancias farmacéuticas, veterinarias y  
sanitarias; alimentos para niños e  
inválidos; materiales para vendajes; 
preparaciones dentales ,y desinfec
tantes; consistente en la palabra:

RYNACROM
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en él 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
abril de m il novecientos setenta y  
tres.— ( f )  Daniel Casco L .( Carnet 
N 4 112” . Lo  que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 7 de ma
yo de 1973.

Adán López Pineda* 
Registrador.

15 y  25 M. y  4 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— En representación de la 
compañía MERCK A  GO. INC ., una. 
corporación organizada y  existente-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha cinco de mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de IND USTR IE  PIRELU 
S.p.A., domiciliada en la ciudad de Milán, Italia, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, consistente en el nombre: 
“PireUi”, escrito tal como se muestra en los ejemplares que

I
se acompañan; para distinguir: cables, llantas neumáticas y 
artículos hechos de caucho o goma, tales como: cinturones» 
tubería y mangueras, fa ja  para conducir y  botes infiables, y 
la cual se aplica a los artículos y cajas o empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra form a apropiada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., dos de mayo de mil 
novecientos setenta y tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N° 112”. Lo que se pone en conocimiento dél público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1973.

14 y 24 M. y  4 J. 73.

Adán López Pineda, 
Registrador.

conforme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, indus
triales y  comerciantes, dom iciliados 
en 126 E., Lincoln Avenue, en Rah- 
way, Nueva Jersey 07065, Estados 
Unidos de América, según el poder 
oue obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente com parezco a soli
citar el registro y  depósito como 
marca de fábrica nacional hondure
na, de la marca de fábrica denomi
nada:

LIPIVAS
palabra, según el clisé, m arca que 
ampara, distingue y  p rotege en ge
neral toda clase de preparaciones 
medicinales, por lo que os pido se ad
m ita esta solicitud, que se le  dé el 
trám ite de ley, marca que se aplica 
o fija  a los artículos y  productos
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, latas, sacos, bolsas, frascos, 
botes, botellas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, m arbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras form as y  m odos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y  en la industria, para todo 
k cual se agregan los dem ás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de febrero de m il nove- 
< ientos setenta y  tres.—  ( f )  Jorge 
. ̂ del Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D . C., 13 
de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y  25 M. y  4 J. 73.

E l infracrito, R egistrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
mayo del presente año, se adm itió 
la solicitud que dice: “ R eg istro  de 
marca.— Señor M inistro de Econom ía. 
— En representación de Y  A M A Y O  
MOOFU KABUSHUU K A IS H A  (Y A - 
M AYO  B LA N K E T SO C IED AD  A N O 
N IM A ), domiciliada en Nishioshi, 
Aichiken, Japón, vengo a ped ir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la  palabra:

para distinguir: mantas y  productos 
afínes; y  la cual se aplica a los ar
tículos y  cajas y  empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estam pán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el com ercio. Pre

sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., once de abril de mil nove
cientos setenta y  tres.— ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet, N* 112” . Lo  que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 11 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 M.} 4 y  14 J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de mayo del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.— Señor M inistro de Eco
nomía.— En representación de FA - 
BERGE, INCO RFO RATED , corpo
ración del Estado de Minnesota, 
domiciliada en 1345 Avenue o f The 
Americas, ciudad de N ew  York, Es
tado de New  York , Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación el ' 857.632.
el 24 de septiembre de 3968, por un 
período de veinte años; para distin
guir: acondicionadores o peinaduras 
para el cabello, y  enjuagues en cre
ma; consistente en las palabras:

AQUA NET
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los

productos, grabándola, impriiméndfr 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y m 
cualquiera o tra  form a apropiada en
e) comercio. Presento el poder pan 
que se razone en lo  conducente, loe 
demás documentos de ley y  el edeá 
—Tegucigalpa, D. C., quince de mayo 
de m il novecientos setenta y  trea— 
( f )  Daniel Casco L., Carnet N* 112". 
Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 M., 4 y  14 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca. —  Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de TABA
C ALE R A  HO ND URENA, S. A., do
miciliada en la ciudad de San Pedro 
Sala, departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

ROY
para distinguir: cigarrillos y otro» 
productos derivados del tabaco; y h
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cml se aplica a las cajetillas, enva- 
09, cajas y empaques que contie- 
oep los prpductos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
<fe ehqijetas que se les adhieren, y 
tq. raedera otra forma apropiada 
a  A  comeado,. Presento el poder 
pan ^  se razone en lo conducente, 
k*'detari* ju m en tos  de ley y el 
cfisá—Tegucigalpa, D. C., ocho de 
mayo de mil novecientos setenta y  
tres.—(f) Daniel Casco L., Carnet 
H* 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley — Túgucigalpa, D. C., 12 de 
mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

a j i M y  i*  J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa- 
tqitgs y larcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
mayo del presente año, se admitió la 
«Bdtod que dice: “Registro de mar
ea. — Señor Ministro de Economía 
-Bu representación de U N IVERSAL 
OB. PRODUCTS COMPANY, domi- 
eBada en Ten UOP Plaza, Algon- 
qnia&Mt Prospect Roads. Desplains, 
filado de Illinois, Estados Unidos de 
Amalea, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

para distinguir: unidades automáti
cas alimentadoras de productos quí
micos para el tratamiento del agua 
a  instalaciones comerciales, y  aglo
merados químicos usados para tra
tamiento "bel agua; y  la cual se aplica 
a los artículos o envases, cajas o em
paques que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de placas metá
licas o etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., ocho 
de mayo de mil novecientos setenta 
y tres.—(f) Daniel Casco L., Carnet 
MM32”. Lo que se pone en conoci- 
fflkoio del público para los efectos 
de ky.—Tegucigalpa, D. C., IX de

'Adán LApez Pineda, 
Registrador.

atlt, 4 *  14. J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor M inistro de Economía. 
— En representación de BRITISH- 
AM E R IC AN  TOBACCO COM PANY, 
L IM ITE D , domiciliada en Westmins- 
ter House, 7, Millbank, Londres, 
S. W . 1, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

EXCELSIOR
para distinguir: tabaco, manufactu
rado o no; y  la cual se aplica a las 
cajetillas, envases, cajas y  empaques 
que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y  en cualquiera otra
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Teguci
galpa, D. C., ocho de mayo de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f )  Da
niel Casco L., Carnet N 9 112” . L o  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
cigajpa, D. C., 12 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 M., 4 y  14 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de CHANEL, S. 
A ., domiciliada en Glaris, Suiza, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la denomina
ción:

No 19
ta l como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
gu ir: perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones, capilares; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y  
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razona 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., treinta de abril de mil nove
cientos setenta y  trés.— ( f )  Daniel

Casco L., Carnet N 9 112” . Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 5 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y 25 M. y  4 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía* 
hace saber: que con fecha dono de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de BEEGHAM  
G RO UP LIM ITED , que comercia 
t a m b i é n  como BEECHAM  R E 
SEARC H  L A B O R A T O R I E S ,  
BEECH AM  AG R IC U LTU RAL PRO 
DUCTS, BEECHAM  V E TE R IN A R Y  
PRODUCTS Y  BENCARD, domici
liada en Beecham House, Great W est 
Road, Brentford, Middlesex, Ingla
terra, vengo a pedir el registro de la 
m arca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 955.552, e l 20 
de febrero de 1970, por un período 
de siete años, para distinguir: pre
paraciones y  sustancias farmacéuti
cas y  veterinarias; consistente en la 
palabra:

HYDRAPEN
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
abril de m il novecientos setenta y  
tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N * 112” . Lo  que se pone en conoci
m iento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 de ma
yo de 1973.

Adán López Pineda, 

Registrador.

35 y  25 M. y  4 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
m ayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita e l re
gistro de una marca de fábrica.—  
Poder.— Sr. Secretario de Estado en 
el Despacho de Economía.—Yo, M ar
co Tu lio Sandoval Marín, m ayor de 
edad, casado, Doctor en Ciencias 
Químicas y  Farmacia y  de esto ve
cindario, con asiento de mi negocio 
en Tegucigalpa, (Laboratorio San-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE JUNIO DE 1973
=5

doval), respetuosamente com parezco 
solicitando el registro del nombre:

C O R A L
como marca de fábrica que será apli
cada para proteger una pasta o  cre
ma para calzado (betún ), en cajas 
de hojalata, cajas, viñetas y  otros 
empaques del producto a l u d i d o :  
marca que no ha sido registrada 
a n t e r i o r m e n t e .  Fundo la 
presente en los Artícu los: 90 y  102, 
de la Constitución de la República; 
33, 46, numeral 2*, y  49, del Códi
go de Procedimientos Adm in istrati
vos; 667 y  671, del Código de Co
mercio; y  1, 5 y  6, de la  L ey  de 
Marcas de Fábrica. A l señor Secre
tario de Estado, pido: adm itir la 
presente solicitud, juntam ente con 
un clisé que presenta la  m arca y  diez 
ejemplares de la misma y  que una 
vez que se hayan cumplido los trá 
m ites legales correspondientes, para 
el depósito y  registro de la  marca, 
se me extienda certificación. Para 
los trámites posteriores doy poder 
al Abogado Adolfo M adrid Chacón. 
— Tegucigalpa, D. C., dos de mayo 
de mü novecientos setenta y  tres.—  
( f )  Marco Tulio Sandoval M .”  L o  
que se pene en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 2 de mayo de 1973.

López Pineda, 
Registrador.

15 y  25 M. y  4 J. 73.

El infracrito, R egistrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
mayo del presente año, se adm itió 
la solicitud que dice: “R egistro  de 
marca.— Señor M inistro de Economía. 
— En representación de PRODUCTOS 
GEDEON R ICH TER (A M E R IC A ), 
S. A., domiciilada en la ciudad do M é
xico, D. F., México, vengo a pedir el 
reristro de la marca de fábrica con
sistente en la nalabra:

para distinguir: productos químico- 
medicinales y preparaciones farm a
céuticas; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y  empaques que los con
tienen, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé. —  Teguci- 
galua, D. C., ocho de m ayo de mil 
novecientos setenta y  tres.— ( f )  Da
niel Casco L., Carnet N * 112” . Lo  
-que se pone en conocimiento del pú

b lico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 11 de mayo de 1973.

Adán López Pineda$ 
Registrador.

25 M., 4 y  14 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
ten tes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
m ayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro de mar
ca.— Señor M inistro de Economía.—  
E n representación de FISONS L I
M ITE D , domiciliada en Fisons House, 
9 Grosvenor Street, ciudad de Lon
dres, Inglaterra, vengo a pedir el re
g is tro  de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el N* 960.665, el 
6 de junio de 1970, por un período 
de siete años, para distinguir: instru
m entos y  aparatos quirúrgicos y  mé
d icos; consistente en la palabra:

y  la  cual se aplica a los artículos y 
ca jas y  empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
qu iera otra form a apropiada en el 
com ercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
m ás documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
abril de mil novecientos setenta y  
tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N ’  112” . Lo  que se pone en conoci
m iento del público para los efectos 
de ley .— Tegucigalpa, D. C., 5 de ma
yo de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

15 y  25 M. y  4 J. 73.

E l in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
m ayo del presente año, se admitió 
la  solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor M inistro de Econo
mía.— En representación de HOFF- 
M A N N -L A  ROCHE PRODUCTS L I
M ITE D , corporación de Bermuda, 
dom iciliada en Woodbourne Hall, 
W oodbourne Avenue, ciudad de Ha- 
m ilton, Bermuda, vengo a pedir el re
g istro  de la marca de fábrica, consis
ten te en la palabra:

para distinguir: productos químicos 
para usos científico y  médico, y  la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, ñor medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra  form a apropiada en él comercio*

Presento el poder para que se raso- 
ne en lo conducente, los demás do- 
cumentos de ley  y  el clisé.—Teguci
galpa, D. C., treinta de abril de ofl 
novecientos setenta y  tres.— (f) Da» 
niel Casco L ., Carnet N* 112”. Lo que 
se pone en conocimineto del púbboo 
para los efectos de ley.—Tegudgal- 
pa, D. C., 5 de mayo de 1973.

Adán uoyea Pineda, 
Registrador.

15 y 25 M. y  4 J. 73.

E l in frascrito, Registrador de Pi
tantes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro demar
ca. —  Señor M inistro de Economía. 
— En representación de BICHABb- 
SO N-M ERRELL INC., domiciliada en 
la ciudad de N ew  York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

NETHATETRA
para distin

guir: productos farmacéuticos, me
dicínales, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y en
ferm os; emplastos, material pan 
vendajes; m ateriales para empastar 
dientes, cera dental; desinfectantes; 
y  preparaciones para destruir las 
malas hierbas y  los animales dañinos; 
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
poructos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para aue se razone 
en lo conducente, los dem£s docu
mentos de ley  y  el clisé. —  Tegud* 
galpa, D. C., doce de mayo de mü 
novecientos setenta y  tres.— (f) Da
niel Casco L,, Carnet Nn 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pu
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D C., 15 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 M., 4 y  14 J. 73.

E l in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha (mee di 
mayo del presente año, se admitió 
Ja solicitud que dice: 'Registro df 
de marca.— Señor Ministro de Eeoao»
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nía.—En representación de S. C. 
JOHNSON A SON, INC., corporación 
del Estado de Wisconsin, domicilia- 
da en 1& ciudad de Hacine, Estado 
de Wísconsm, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
es les palabras:

GLO LIMPIA
para distinguir: preparaciones lim
piadoras y  pulimentadoras, y  espe
cialmente una emulsión acuosa puli
dora de pisos, con propiedades au- 
tofiapiadoraa; y  la cual se aplica 
a los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, por medio de etique
tas que se les adhieren y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento al poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Tegu- 
«fgalpa, D. C., ocho de mayo de m il 
novecientos setenta y  tres.— ( f )  Da
niel Casco L., Carnet N* 112” . Lo  
qne se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
rigalpa, D. C., 11 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 M., 4 y  14 J. 73.

12 infrascrito, Registrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo del presente año, se admitió la  
solicitud que dice; “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.—  
En representación de HOFFM ANN- 
U  BOCHE PRODUCTS LIM ITED , 
corporación de Bermuda, domiciliada 
«a Woodboume Hall, Woodboume 
Avenue, ciudad de Hamilton, Bermu
da, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la  
palabra;

EVERSUN
para distinguir; preparaciones cos
méticas para bronceos al sol; jabo
nes; perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello; 
y ungüentos para quemaduras de sol ;
7 la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en ei 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de- 
fflás documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., treinta de abril 
de mil novecientos setenta y  tres.—  
fD Daniel Casco L., Carnet N 9 112” . 
Le que se pone en conocimiento del

público para los efectos de ley.— Te- 
gucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

15 y  25 M. y  4 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita re
gistro de una marca de fábrica.—  
Poder.— Sr. Secretario de Estado en 
el Despacho de Economía.— Yo, M ar
co Tu lio Sandoval Marín, mayor de 
edad, casado, Doctor en Ciencias 
Químicas y  Farmacia y  de este ve
cindario, con asiento de mi negocio 
en Tegucigalpa, (Laboratorio San
doval), respetuosamente comparezco 
solicitando el registro del nombre:

COBRA
como marca de fábrica que será apli
cada para proteger una pasta o cre
ma para calzado (betún), en cajas 
de hojalata, cajas, viñetas y  otros 
empaques del producto a l u d i d o ;  
marca que no ha sido registrada 
anteriormente. Fundo la presente so
licitud en los Artículos: 90 y  102, 
de la  Constitución de la  República; 
33, 46, 48, numeral 29, y  49, del Códi
go de Procedimientos Adm inistrati
vos; 667 y 671, del Código de Co
m ercio; y  1, 5 y  6, de la Ley de 
Marcas de Fábrica. A l señor Secre
tario de Estado, pido: adm itir la 
presente solicitud, juntamente con 
un clisé que presenta la marca y  diez 
ejemplares de la misma y  que una 
vez que se hayan cumplido los trá
mites legales correspondientes, para 
el depósito y  registro de la marca, 
se m e extienda certificación. Para 
los trám ites posteriores doy poder 
al Abogado Adolfo Madrid Chacón.
— Tegucigalpa, D. C., dos de mayo 
de m il novecientos setenta y  tres.—  
( f )  M arco Tulio Sandoval M .” Lo  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 2 de mayo de 1973.

Adán Lopes Pineda 
Registrador.

15 y  25 M. y  4 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de
marca.— Señor Ministro de Economía.
— En representación de PRODUCTOS 
GEDEON R ICH TER (A M E R IC A ),
S. A ., domiciliada en la ciudad de 
México, D. F., México, vengo a pedir

el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

para distinguir: productos químico- 
medicinales y  preparaciones farm a
céuticas; y  la cual se aplica a  loa 
envases, cajas y  empaques que loa 
contienen, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., ocho de mayo de 
m il novecientos setenta y  tres.— ( f )  
Daniel Casco L., Carnet N 9 112” . L o  
que se pone en conocimiento del pú
dico para los efectos de ley.— Te

gucigalpa, D. C , 11 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador,

25 M., 4 y  14 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente ae la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo del presente año, se adm itió la  
solicitud que dice; “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de BEH RING - 
W E R K E  AKTIEN G ESELLSC H AFT, 
domiciliada en Marburg/Lahn, A le
mania, vengo a pedir él registro de la  
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

CHAGAVAC
para distinguir: preparaciones fa r
macéuticas para uso humano, y  la 
cual se aplica a los envases, cajas y  
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se las adhieren, y  en cualquiera 
otra  form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y  el clisé.— Teguci
galpa, D. C., treinta de abril de m il 
novecientos setenta y  tres.— ( f )  Da
niel Casco L., Carnet N 9112” . L o  que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C-, 5 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y  24 M. y  4 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen-
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diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de mayo dei presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ R egistro de 
marca.— Señor M inistro de Economía. 
■—en representación de F A R A H  M A- 
NUFACTURINjG INC.,
domiciliada en 6880 ‘G ateway West, 
E3 Paso, Estado de Texas, Estados 
Unidos de América, vengo a  pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en el nombre:

F l B i H
para distinguir: pantalones flo jos 
(slacks), pantalones de sarga o al
godón (jeans), y  pantalones cortos 
(shorts), para hombres y  muchachos, 
y  la cusí se aplica a los artículos y  
cajas o empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de marbetes o etiquetas que se 
les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. P re
sento el poder para que se razone en 
lo  conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
quince de mayo de mil novecientos 
setenta y  tres.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N 9 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
17 de mayo de 1973.

\dán López Pineda, 
Registrador.

24 M., 4 y  14 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas dé Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
haCe saber: que con fecha cinco de 
mayo fiel presente año, se adm itió la 
solicitud que dice: “R egistro dé mar^ 
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de CO LG ATE- 
PALM O LIVE  CO M PANY, corpora
ción del Estado de Delaware, domi
ciliada en 300 Park Avenue, ciudad 
de New York, Estado de N ew  York, 
Estados Unidos de Am érica, vengo 
a pedir el registro de la  m arca de 
fábrica, consistente en la palabra:

para distinguir: toda clase de deter
gentes y limpiadores; e ingredientes 
para detergentes y  lim piadores; y  la 
cual se aplica a los envases, cajas y  
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en e l comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Te
gucigalpa, D. C., treinta de abril de 
m il novecientos setenta y  tres.— (f )  
Daniel Casco L., Carnet N 9 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 5 de mayo de 1973.

Adán López Pineda- 
Registrador. -

14 y  24 M. y  4 J. 73.

Viene d*j la 1̂  pagina 

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

/. Napoleón Alcerro Oliva

E l Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y  Crédito Público,

Manuel Acosta Bonilla

E l S eq ^ f^ rio  de Espado en el Despacho de Economía y  Comercio,

José Abraham Bennaton Ramoé

E l Secretario de E§$e).<$o en el Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y  Transporta, 1 1

ifiguél Angel Rivera Bermúdez

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

Enrique Agiotar Paz

El Secretario de Estado en él Despacho de Trabajo y  Previsirá| 
Social,

Gautama Fonseca

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Raúl Escoto Díaz

"E l Secretario E jecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica, ' (

Mardio Dionisio Martínez Cantor

El in frascrito, Registrador de Pa
tentes y  p a rca s  dé Fábrica, depen
diente de íá  Secretáría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo dé m il novecientos setenta y 
tres, se adm itió la  solicitud que dice: 
"Registro de marca.-—Señor Minis
tro de E conomía.— En representa
ción de M llt lH  UM -THAYER? IN C ., 
corporación del E s t a d o  de New  
York, dom iciliada en Tuckahoe, Es
tado de N ew  York , Estados Unidos 
de Am érica, vengo a pedir él regis
tro de la  m arca de fábrica, consis
tente en e l nom bre: “Mitchum” , tai

l¿ ¿ C f 1 /1 7 7 0

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha djecúnete 
de mayo déi presente año, se adnHro 
la solicitud que dice: 'Registro de 
marca. —  Señor M inistro de Econo
mía— Ep representación de GfflHPV 
B R Q U G ^-PPN D ^ INC., corposwteB 
del Estado de N ew  York, dcagkgflgfa 
en 33 Benedict P lace Green^ffch, e£  
tado de Connecticut, Estados Uridm 
de América, vengo a pedir é! nggg* 
tro de la  marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 
el 4 de febrero de 1969. por un pe
ríodo de veinte años; para distápgüjr: 
lociones para las manos, cremas Ri
ciales y  aceites de ba&o; consistente 
en las palabras:

como se m uestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
cosméticos, cremas y  lociones medi
cadas y  desodorantes; y  la cual se 
aplica a los  envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. 
Presento e l poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y  el clisé.— Teguci
galpa, D. C., treinta de abril de mil 
novecientos setenta y  tres.— ( f )  Da
niel Casco L .f Carnet N* 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D . C., 5 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y  24 M . y  4 J. 73.

INTENSIVE CARE
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra form a apropiada en 
el comercio. Presento el poda* para 
que se razone en lo conducente, ios 
demás documentos de ley y el cUsá 
—Tegucigalpa, D. C., quince de Hu
yo de m il novecientos setenta y 
tres.— ( f )  Daniel Casco L , Carnet 
N 9 112” . L o  que se pone en conoci
miento del público para los ef&ttfe 
de ley.— Tegucigalpa, D. CL, IT  
mayo de 1973.

Adán López 
Registrador,

24 M., 4 y  14 J. 73.
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El infrascrito, Registrador de P a
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de mayo del presente año, se admitió 
la solicitad que dice: “Registro de 
marca.-—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de FABER- 
GE, INCOBPORATED, corporación 
del Estado de Minnesota, domicilia
da en 1345 Avenue o f the Americas, 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha na
ción, con el número 915. 181, el 15 
da junio de 1671, por un período de 
veinte años; para distinguir: prepa
raciones para ondulación del cabello, 
comprendiendo: lociones oduladoras, 
lociones base estilizadoras y  neutra- 
Üodores; preparaciones para colo
rar el cabello, acondicionadores del 
oibaUo, peinaduras y  acondicionado
res para el cabello, preparaciones 
lijadoras y  estilizadoras del cabello, 
iodos para el cabello (sprays), y  
enjuagues mi crema; shampoos para 
<3 cabello y  una combinación de lim
piador y refrescante o avivador de 
pelucas; consistente en las palabras:

CARYL RICHARDS
y h cual se aplica a los envases, ca- 
jaa y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—!Tegueigalpa, D. C., quince de mayo 
de mu novecientos setenta y  tres.—  
(1) Daniel Casco L., Carnet N* 112’*. 
Lo que se pone en conocimiento del 
pfihflco para les efetos de ley.— Te- 
gudgalpa, D. C., 17 de mayo de 1973.

Adán López Pineda»
Registrador.

241L, 4 y  14 J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ea. — Señor Ministro de Economía. 
Eb representación de PRODUCTOS 
GEDEON RICHTER (AM E R IC A ), 
S. A , domiciliada en la ciudad de 
México, D. F., México, vengo a pedir 
«I registro de la marca de fábrica, 
«asistente en la palabra:

Viene de la la página
Acuerdo N* ISO

Tegueigalpa, D. C., 19 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil a Rafael Manuel 
Ayala Girón y  Rosa Isabel Jhauaermann, 
vecinos de Distrito Central, previo entero 
de (10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

I .  Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 162

Tegueigalpa, D. C., 19 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Joña- 
than M ejia y  Josefa Lidilia Palacios Maya, 
vecinos de Distrito Central, previo entero

para distinguir: productos químico- 
íMdirmalre y  preparaciones farm a

céuticas; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que los 
contienen, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  clisé.—Teguci- 
galpa, D. C., ocho de mayo de mil 
novecientos setenta y  tres.— ( f )  Da
niel Casco L., Carnet N* 112” . Lo nue 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegueigalpa, 
D. C.f 11 de mayo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 M., 4 y  14 J. 73.

de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que él Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar O»

Acuerdo N* 161

Tegueigalpa, D. C., 10 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar 3a publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Apolonio 
Cabrera Ramos y  Esperanza Aide Bonilla 
Cáceres, vecinos de Distrito Central, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

I .  Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 166

Tegueigalpa, D. C., 19 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Bfraín Pérez 
Espino y  Reina Prady Pagán Varóla, ve
dnos de Distrito Central, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 164

Tegueigalpa, D. C., 20 de diciembre d i 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario l i t o  
D íaz Sarmiento y  Rosa Alm lra Garda 
Ortiz, vecinos de Distrito Central, previo 
Entero de (L  10.00) diez lempiras, en la  
oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 165

Tegueigalpa, D. C., 6 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Gui
llermo López y Tolanda Guadalupe Cuellar, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
de (L  10.00) diez lemniras, en la oficina 
tme el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

a

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto
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Acuerdo N* 167

Ttegucigalpa, D. C., 20 de diciembre de 
1972,

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Hacer en el Resguardo del Presidio de 
Oomayagua, departamento del mismo nom
bre, los nombramientos siguientes:

SOLDADOS:

Sebastián Cruz Serrano, en sustitución 
de Gregorio Mejia Morales.

Alonso Martínez Gómez, en sustitución 
de Jorge Beiútez Marques.

Eulalio Pineda Domínguez, en sustitu
ción de Gasto López Portillo.

Ramón Guillén Calderón, en sustitución 
de Francisco Girón Vargas,

Arturo Romero Vásquez, en sustitución 
de José Amilcar Torres García.

Lorenzo Am aya Moreno, en sustitución 
de José Adrián Váaquez V,

Los nombrados devengarán el sueldo 
máximo presupuestado a partir del Primera 
de Enero próximo.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los Despachos
de Gobernación y Justicia,

j .  Alberto Melgar C.

Acuerdo N ’  168

Teguclgalpa, D. C., 20 de diciembre de 
1972.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Hacer en el Resguardo del Presidio de 
Puerto Lempira, departamento de Gracias 
a Dios, los nombramientos siguientes:

SOLDADOS

Luis Medina Valenzuela, en sustitución 
de Margarito Vásquez Benitez.

Rolen Paulieto Maniste*, en sustitución 
de Virgilio Maníster Alfred.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Teguclgalpa, D. C., Honduras, O. A

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRAJERAS PARA 
EL TERRITORIO IX  LA REPUBLICA

Dóbtt-______
Colón SaIt. ... 
Quetzal ... 
Colón C, R. ....
Córdoba» ......
Peso Mexicano

BH U TRS 
Va

3.00 
0.7820 
198 
0.
0.

Onza Troy de Oro Tino

L 1«S
©SO
2.00
©.801887
ja s 1*

L «8.00

OIMOS
Oempra Ve

j 2.00 
0.80 
2.00
©901887 
0.285714 
©160128 

Onsa Tro?

MOÑUDA n iA U O A
Ceapn Tata

L  1.98 L  2.02 
©7820 0.80
1.99 2.00
0.298988 0.801887
0.282857 0.285714

0.1814
= 81.108 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina---- --------,-------— ............  $
Franco Francés....................______—
Franco Belga...........  —
Franco Suizo ........ .......... .....—_____ —_*»
Marco A\em&s...................  .
Florín Holandés .................................
Corona Sueca................. .................. ...............
L ira ........ ........................................— ™—
P.'SH* ........ .............................
Dólar Canadiense -------------------------

DOLAMOS fJEMHMAS
2.8940 L 4.7080
0.K91 ©3$S2
0.022700 ©015400
0.2638 ©oto
0.3127 ©82540.8102 ©0204
0.2110 ©4220
0.001718 ©0034%
0.0159 ©0818
10150 2.0300
0.008880 0.006660

N O T A S :

1. —Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del
sistema bancarío costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR 
6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficíalos son tomadas del Informe semanal del F irst Na
tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la  par de las monedas centroamericanas.

4. —Banoo Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pala al
precio de New York, memos gastas que ocasione su mana)».

BANOO CE NTRAL DE HONDURAS

ARNULFO QyUDUSOO AMADOR, 
Jeto Depto. CamWoe.

Selvin A lfred Mory, en sustitución de 
Federico Atlliano Gómez.

Los nombrados devengarán el salaría 
máximo presupuestado a partir del Pri
mero de Enero próximo.—Comuniques*.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despe
chos de Gobernación y  justicia,

I ,  Alberto Melgar G.

Acuerdo N+ 169

Teguclgalpa, D. C., 21 de dieiantae de
1972.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Cancelar a partir deü primero de enero de
1973, la Pensión C ivil concdida en Acuerde 
N* 162 del 19 de enero de 1971, al oto- 
dadano Cándido Rodríguez en virtud de 
haber falecido. —  Comuniqúese.

O. LOPES A

El Secretario de Estado en los Deapaobo» 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N° 171

Teguclgalpa, D. C., 20 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos jtort 
contraer matrimonio civil, a JbelS 
Marteli y  Marta Elena Guevara, veetece 
de Distrito Central, previo entero de .... 
(L  10,00) diez lempiras, mi la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pí« 
blico designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C

Acuerdo N* 172

Tegucigalpa, D. C„ 18 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictas para 
contraer matrimonio civil, a José BateMa 
Aivarez y  Alejandrina Ch&varria, TMtW 
de La Paz, La Paz, previo entero de .... 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina qm 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Fd* 
blico designe.—Comunlqueee.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en loe D e je * »
de Gobernación y  Justicia,
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Acuerdo N? 174

Ifegudgátpa, D. C., 20 de diciembre de
tnt

SI Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dapgaar la publicación de edictos para 
«atraer matrimonio civil, a Willlam Ro
igas f  Haría Antonieta Torree, vednos 
di flan Pedro Sula, previo «ite ro  de . . . .  
(í* 1AV» dea lempiras, en la oficina «pie 
d  Hhdatario de Hacienda y Crédito Pú- 
titos derigne.—Comuniqúese.

O. LOPES A .

B  Secretario de Estado en los Despa
rto* de CMemadón y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acusado W* 178

Ugedgtipa, O. C,, 19 de diciembre de
f if t .

El M e  de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Levy Orlando 
Retoques y Oiga Rosa López, vecinos de
9m Pedro Sula, previo «itero  de .........
{L 2000) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designa.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

D Secretario de Estado en los Despachos 
detCebemadón y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 176-A

Tigudgalpa, D. C., 20 de diciembre de 
1ML

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Bbpeasar la publicación de edictos para 
Mteaer matrimonio civil, a Wallace E. 
Hkmtir y Afearla Dalia Ccmnor, vecinos de 
Gunsfri previo entero de (L  10.00) diez 
kupáres, en la oficina que el Ministerio de 
Hptienda y Crédito Público designe.- -Co
muniqúese.

O. LOPEZ A .

XI Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 176

flgurigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
Ufe

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
coetner'matrimonio civil, a Robilio Medi
na Hernández y  Mercedes Ortez, vecinos de
Guata, Olancho, previo entero d e .............
(L 1AM) dies lempiras, en la oficina que

el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O, LOPEZ A.

E l Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 177

Tegucigalpa, D, C., 21 de diciembre da 
1672.

Sil Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos paca 
contraer matrimonio civil, a  Saúl Núflez 
Núftez y  Mari bel Umafla Martínez, vecinos 
de D istrito Central, previo entero de . . . .  
(L  10.00) diez lempiras, en ta oficina que 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

E l Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N 9 178

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1972,

E l Jefe de Estad»,

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Raúl Figueroa Pa
lomo, Conductor Automóvil n i, en la O fi
cina del Secretario, en sustitución del ciu
dadano Gabriel Ordóñez, quien renunció.

E l nombrado devengará, el salario mínimo 
correspondiente a la Escala de Salario 
N* 16, a partir del Primero de Enero del 

próximo alio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 178

Tegucigalpa, D. C-, 16 de diciembre d » 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fernando An
tonio Canales y  Clementina Baquedano, ve
cinos de Choluteca, previo entero de . . . .  
(h  10,00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto Melgar O.

Acuerdo N* 179

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de «¿iotas para 
contraer matrimonio civil, a Rubén Belga» 
do Amaya y  Bertha Salgado Andino, ve
cinos de Distrito Centrsti, previo entero da 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina qué 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en las Deep»* 
chas de Gobernación y  Ju*tic&

J. Alberto M # r  O.

Acuerdo N9 180-A

Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Agustín La
gos y  Bertilia Lagos, vecinos de Cedros, 
Francisco Morarán, previo entero de . . . .  
(L  10.00) diez lempiras, en la  oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

3. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 181

Tegucigalpa, D C„ 21 de diciembre da 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Medina Flores y María del Rosario Chávez, 
vecinos de Distrito Central, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la  oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

,T. Alberto Melgar O.

Acuerdo N* 183

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio de 
Jesús Alvarez Aguilar y  Antonia Suyapa 
Hernández, vecinos de Distrito Central, pre
vio  entero de (L  10.00) diez lempiras, es»
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Z O N A  F O R E S T A L

La Secretaria de Recursos Naturales, hace 
saber: Que el Gobierno de la  República, conside
rando la existencia de áreas forestales, que por 
su fácil acceso están sufriendo altas presiones de 
explotación, sin tener en consideración la tasa de 
acotamiento de los bosques y  siendo de necesidad 
publica la explotación técnica y  racional de los 
recursos forestales, ha tomado la  determinación 
de declarar Zona Forestal, las áreas comprendidas 
en los límites jurisdiccionales de los departamen
tos de Francisco Morazán, E l Paraíso y Comaya- 
gua, sin perjuicio de las Zonas Forestales Protegi
das, que se hayan declarado en los mencionados 
departamentos. Las personas naturales o jurídicas

que se consideren perjudicados por la anterior 
resolución, pueden presentar sus reclamos ante h 
Secretaría de Recursos Naturales, exhibiendo lot 
títulos en que fundamentan sus derechos, dent» 
de noventa (90) días contados, desde la fecha# 
la publicación del presente aviso. Desde la fedt 
de la publicación de este aviso en el diario oficial 
“La Gaceta”, nadie podrá adquirir ningún derecha 
sobre áreas públicas, ni efectuar aprovecharme* 
tos forestales en áreas privadas, sin previa auto
rización y regulación de la Administración Forestal 
del Estado, (Artículo 15, de la Ley Forestal).

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1973.

4, 14 y  25 J. 73.

la oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 184

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ciril, a José R ito  Cruz 
Aviles y Yolanda Moreno, vednos de Dis
trito  Central, previo entero de .................
(L  10.00) (fies lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N 5 185

Tegucigalpa, D. c., 21 de diciembre de 
1972

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raúl Ernesto 
Ledezma Bradley y María Isabel Zepeda 
Flores, vecinos de Distrito Central, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 186

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edicto* para 
contraer matrimonio ctvü, a Juan Angel

TITU LO  SUPLETO RIO

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral, y  para los efectos legales, ha
ce saber: que con fecha veinticinco 
del corriente mes se han presentado 
a este Juzgado Carmen de Jesús Ná- 
je ra  Rosales y  Gladis Sabonge de 
N á jera  Rosales, solicitando se les 
extienda Titulo Supletorio sobre el 
siguientes inmueble: “Un solar urba
no situado en el barrio de Belén, de 
esta ciudad de Juticalpa, de diez va
ras de frente, o sea de este a oeste 
por veinticinco de fondo, o sea de 
norte a sur. Sus lim ites son: al Norte, 
con propiedad del señor Adolfo  Díaz; 
al Sur, con propiedad de dan César 
C á liz; al Este, con propiedad de 
Concepción M eza; y, al Oeste, con 
propiedad de M artín Flores Tejeda. 
Dentro de este solar está construida 
una casa de paredes de ladrillo, piso 
de tierra, de ocho varas de frente 
por cinco varas de ancho, y  un corre
dor de ocho varas de largo por tres 
varas de ancho, más una cocina de 
madera, de cuatro varas de largo por 
tres varas de ancho, techo de toda 
la casa de madera de ocote, cubier
to  con teja. Que adquirieron la pose
sión de este inmueble por compra que 
hicieron de él a la  señora María de 
los Angeles Sánchez de Alvarado, 
careciendo ésta de antecedente ins
crito; pero agregando la posesión de 
sus antecesores lo  han poseído en 
form a quieta, pacífica y  no interrum
pida por más de veinte años. O fre
cieron la información de los testigos: 
José M elgar Urbina, casado, José 
Espinal, casado, y  Natividad M artí
nez, casado; mayores de edad, pro
pietarios de bienes inmuebles, y  de 
este vecindario. Los representa el

Andrws Sierra y  Florínda Amparo Chac- 
von, vecinos de Distrito Central, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa- 

ito e  de Gobernación y  Justicia,
J. Alberto Melgar O.

Abogado José Angel Parilla B„ con 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras N 9 0125. Lo  que se pone 
en conocimiento del público para k» 
fines de ley.—Juticalpa, 28 de mayo 
de 1973.

V íctor Hernández L
Secretario.

( f )  V íctor Hernández L . Hay un se
llo que dice: “ Juzgado 39 de Letras. 
— Dpto. de Olancho, Honduras” .

4 J., 4 J. y  3 A . 73.

H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público hace 
saber: que por sentencia de veinti
siete del presente mes y  año, dictada 
por este Juzgado, fueron declarados 
herederos ab intestato los señera* 
Santos, M aría Salomé, Francisca Ro
dríguez M enjívar y  Santos Froyíana 
Hernández Rodríguez, de su padre 
natural reconocido Santos Rodrigues 
Erazo, quien falleció en esta dudad, 
el 7 de abril del presente año (1972), 
y  les concede la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros de 
igual o m ejor derecho. Se publica pa
ra los efectos de ley. Los representó 
el Abogado José Angel Padilla—Ju
ticalpa, 29 de mayo de 1972.

L. Heriberto Martina.
Secretario.

( f )  L. Heriberto Martínez. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado !■ de Letras. 
—Dpto. de Olancho.— Honduras”.

4 J. 73.
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